
 

                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, Caldas, cinco de agosto de dos mil veintidós 

 

PROCESO VERBAL “REIVINDICATORIO” 

RADICACIÓN 170014003007-2019-00042-00 

DEMANDANTE   MARIANO ANDRÉS SANIN ARIAS Representado por la 

señora MARTHA LUCÍA ARIAS OSPINA 

DEMANDADA MARÍA BEATRÍZ ARIAS OSPINA 

 

 

   A efecto de continuar con el trámite de la audiencia 

suspendida el 21 de marzo de 2021, habida cuenta ya se ha superado la 

circunstancia que motivó su suspensión, se dispone a fijar como nueva 

fecha para concluir la referida audiencia el próximo -12 de OCTUBRE de 

dos mil veintidós (2022) a partir de las 9:00 de la mañana. 
 

 

Notifíquese, 

 

La Juez,  

 
  LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

estado 

      

      No. 127 DEL 08 DE AGOSTO DE 2022 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

secretaria 

 

 WG 
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